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Por Joaquín López Barraza

El Tribunal Constitucional
rechazó el recurso presenta-
do por el Comité de Ministros,
que cuestionaba la supervisión
del cumplimiento de una sen-
tencia definitiva por parte del
Primer Tribunal Ambiental en
el caso Dominga. Con cuatro
votos a favor y uno en contra,
el TC concluyó que el tribunal
ambiental actuó dentro de sus
atribuciones, desestimando la
alegación de invasión de com-
petencias.

El proyecto minero-por-
tuario Dominga, promovido
por Andes Iron en la región
de Coquimbo, había enfren-
tado diversos obstáculos le-
gales y administrativos. El
Comité de Ministros, presidi-
do por la ministra de Medio
Ambiente, Maisa Rojas, im-
pugnó una resolución del Pri-
mer Tribunal Ambiental que
anuló parcialmente una vota-
ción del Comité y ordenó una
nueva decisión ajustada a cri-
terios establecidos en la sen-
tencia original.

La controversia giraba en
torno a observaciones sobre
biodiversidad y deficiencias en
el plan de contingencia, que
el Comité consideró ajenas al
juicio original. No obstante, el
TC precisó que la actuación
del tribunal ambiental corres-
pondió a la fase de ejecución
de una sentencia judicial y no
constituyó una interferencia
ilegítima ni sustitución del cri-
terio del Comité.

UN PASO DECISIVO

Fernando Roco, aboga-
do de la Asociación Comunal

TRAS RECHAZO A CONTIENDA:

Dominga puede continuar su
tramitación según fallo del TC

Luego de varios intentos de frenar el
avance de Dominga, el Tribunal Constitu-
cional desestimó la contienda de compe-
tencias presentada por el Comité de Mi-
nistros y validó la actuación del Primer
Tribunal Ambiental, permitiendo que el
proyecto minero-portuario siga adelante.

de La Higuera, explicó que
«la decisión del TC despeja
parte del camino, aunque el
debate no está cerrado. Sig-
nifica, en el fondo, que el Tri-
bunal Ambiental no se exce-
dió en sus atribuciones con
las órdenes dadas al Servi-
cio de Evaluación Ambiental,
lo que implica un paso deci-
sivo». Agregó que «la discu-
sión retorna ahora a la Corte
de Apelaciones de Antofagas-
ta para decidir si el Servicio
cumplió o no la sentencia
definitiva de diciembre».

Desde Andes Iron, em-
presa promotora de la inicia-
tiva, hicieron un llamado al
Gobierno a «deponer la es-
trategia dilatoria y obstruccio-
nista» tras el fallo del TC, que
calificaron como un respaldo
a la «legitimidad y certeza
jurídica» que permite avanzar
en la tramitación. La empre-
sa aseguró que Dominga
cumple con la normativa am-
biental y que el proceso ha
sido evaluado y respaldado
rigurosamente en todas las
instancias.

REACCIÓN
DEL OFICIALISMO

La ministra de Ciencias
y vocera (s) de Gobierno, Ai-
sén Etcheverry, indicó que el
Ejecutivo respeta el fallo del
Tribunal Constitucional. «Aho-
ra corresponde analizar las
consecuencias de esta reso-
lución y esperar que se re-
suelvan las otras acciones
judiciales que están pendien-
tes en la Corte Suprema»,
agregó.

Por otro lado, 53 diputa-
dos oficialistas manifestaron

su preocupación por el avan-
ce del proyecto, destacando
posibles impactos sobre la
biodiversidad y la confianza en
las instituciones, además de
mencionar controversias pre-
vias relacionadas con la ini-
ciativa.

TEMAS PENDIENTES
PARA SEGUIR

Con el fallo del Tribunal
Constitucional, el procedi-
miento administrativo para el
proyecto Dominga deberá re-
abrirse, y el Comité de Minis-
tros tendrá que sesionar nue-
vamente para dictar una nue-
va resolución administrativa
acorde a lo establecido por el
tribunal ambiental.

Sin embargo, aún per-
manecen recursos legales
pendientes, incluyendo recur-
sos de casación presentados
tanto por el Servicio de Eva-

luación Ambiental como por
organizaciones ambientales y
ciudadanas contra senten-
cias previas. La resolución
definitiva del caso dependerá
de lo que determine la Corte
Suprema respecto a estos
recursos.

Mientras tanto, el proyec-
to mantiene su aprobación y
está en condiciones de avan-
zar en la tramitación de sus
permisos sectoriales, aunque
el Gobierno ha expresado su
intención de continuar en opo-
sición, señalando que segui-
rá analizando las acciones le-
gales disponibles y velando
por la protección ambiental.

Con esta resolución del
Tribunal Constitucional se le-
vanta la suspensión del pro-
cedimiento administrativo,
permitiendo que Andes Iron
continúe con la tramitación
conforme a lo instruido por el
Primer Tribunal Ambiental.

LA POSICIÓN DEL MINISTERIO

La ministra de Minería, Aurora Willia-
ms, comentó que «de este fallo, que salió
ayer en la tarde, se está estudiando; toda-
vía no estamos en condiciones de emitir una
opinión técnica, que lo hará el Ministerio de
Medio Ambiente». Añadió que «como Go-
bierno y Comité de Ministros, donde la ma-
yoría de los ministros nos inhabilitamos en
la última votación, de acuerdo a lo señalado
por el Primer Tribunal Ambiental, teníamos

una interpretación que fue consultada en
la instancia que corresponde». Williams
concluyó que «esta es la respuesta que
conocimos ayer, por tanto, en este mo-
mento estamos en la etapa de análisis
para emitir un pronunciamiento, pero
siempre actuamos dentro de la institucio-
nalidad. Cuando existen más de una in-
terpretación, consultamos la instancia
pertinente y hoy estamos en condiciones
de hacer el análisis técnico de lo conoci-
do ayer en la tarde».
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